
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy  cinco (5) de mayo de 2022,  paso a despacho del señor Juez, la 
anterior demanda Verbal  de Resolución de Contrato, debidamente subsanada. 
Sírvase proveer, 

         JIMENA ROJAS HURTADO 
         Secretaria 

                                                                                                               
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL.-  

 
PROCESO VERBAL / RESOLUCION DE CONTRATO 

DEMANDANTE BELGA GIRALDO 

DEMANDADO CENTRAL NACIONAL  PROVIVIENDA “CENAPROV”    

RADICADO 765204003004-2022-00122-00 

INSTANCIA MENOR  

PROVIDENCIA AUTO Nº  920 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESOLVER SOBRE LA SUBSANACION  

DECISIÓN SE ADMITE LA DEMANDA  

 
Palmira V.,  cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Como quiera que la presente demanda VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
DE PROMESA DE COMPRAVENTA de menor cuantía fue subsanada en debida 
forma, adelantada por BELGA GIRALDO mediante apoderado judicial  contra 
CENTRAL  NACIONAL  PROVIVIENDA  “CENAPROV”,  satisface los requisitos y 
presupuestos procesales, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle. 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda VERBAL DE RESOLUCIÓN DE 
CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA de mínima cuantía, adelantada por 
BELGA GIRALDO mediante apoderado judicial  contra CENTRAL  NACIONAL  
PROVIVIENDA  “CENAPROV”.   
 
SEGUNDO: Al presente asunto désele el trámite que corresponde al proceso Verbal  
tal como lo establecen los artículos 368 y s. s. del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: NOTIFICAR del contenido de este auto al demandado, corriéndole 
traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, conforme lo dispone el 
artículo 369 del C.G. del Proceso. La notificación a la parte demandada se surtirá a 
través de la parte interesada, tal como lo disponen los artículos 291 y 292 del C. G. del 
Proceso o en su defecto, según lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 
806 de 2020, previo cumplimiento de los requisitos allí establecidos. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
EL JUEZ 

MDP 
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SECRETARIA: Hoy 5 de mayo de 2022, paso a despacho del señor Juez, la anterior 
demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, informando que la parte 
actora subsano en término la anomalía anotada. Sírvase proveer, 
 

    JIMENA ROJAS  HURTADO  
  Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL.-   
 

PROCESO VERBAL / RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE JORGE ARMANDO  LOZANO MAYORQUIN 

DEMANDADO 

BANCO DE BOGOTA 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES  DE PALMIRA COODETRANS 

PALMIRA    

RADICADO 765204003004-2022-00127-00 

INSTANCIA ME NOR 

PROVIDENCIA AUTO Nº  942 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN E INADMISION   

DECISIÓN SE ADMITE  LA DEMANDA  

 
Palmira V., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 
Subsanada la demanda en término y como quiera que la presente demanda 
VERBAL de Responsabilidad Civil  Extracontractual de menor cuantía, propuesta 
por JORGE ARMANDO LOZANO MAYORQUIN , quien actúa en su propio nombre, 
contra BANCO DE BOGOTA  Y LA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
PALMIRA COODETRANS PALMIRA satisface los requisitos y presupuestos 
procesales, se procederá a su admisión. 
 
En lo que respecta al requisito de  procedibilidad de la conciliación tal como lo exigen 
los artículos 35 y 38 de la ley 640 de 2001 y 90 del Código General del Proceso y 
como quiera que la apoderada señala  que  solicitó medida provisional  lo hizo 
fundamentándose en el parágrafo  1 del art. 590 del C. G. P.  el que tipifica  que se 
puede  acudir directamente al juez, sin necesidad de agotar la conciliación 
prejudicial,  previamente el demandante debe prestar caución en cuantía 
equivalente a un 20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda según 
Art. 590 – 2º del C.G.P. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle. 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda VERBAL de Responsabilidad Civil 
Extracontractual de menor cuantía, propuesta por JORGE ARMANDO LOZANO 
MAYORQUIN , quien actúa en su propio nombre, contra BANCO DE BOGOTA  Y 
LA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE PALMIRA COODETRANS 
PALMIRA. 
  
SEGUNDO: Al presente asunto désele el trámite que corresponde al proceso Verbal  
tal como lo establecen los artículos 368 y s. s. del Código General del Proceso. 
 



TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y de sus anexos a la parte 
demandada BANCO DE BOGOTA  Y LA COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE PALMIRA COODETRANS PALMIRA,  debe advertirse 
a la parte demandante que la notificación personal de la demanda sino pudiere 
efectuarse personalmente conforme al Art. 290 y s.s., del C.G.P., con su respectiva 
constancia o por el medio más expedito posible, debe surtirse de acuerdo con lo 
dispuesto por el Art. 8 del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020, con 
entrega de copia de la demanda y anexos, para que la conteste dentro de  los veinte 
(20) días  hábiles.  
 
CUARTO: para efectos de decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles 
y enseres que solicitados en la demanda, previamente el demandante debe prestar 
caución en cuantía equivalente a un 20% del valor de las pretensiones estimadas 
en la demanda según Art. 590 – 2º del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
EL JUEZ 

mdp  

Firmado Por:

 

 

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 96df9fc76be538d9e9bfefedf790d4cc38d14fbdcf31f8b8a65f6d943f029814

Documento generado en 05/05/2022 08:32:30 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL   

      PALMIRA VALLE   

   

SECRETARIA. Hoy 05 de mayo de 2022, paso a despacho del Señor Juez el 
presente proceso informándole que por no existir ninguna actuación realizada 
desde hace más de dos años, se le dará aplicación al desistimiento tácito 
conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código General del proceso. - 
Sírvase proveer.     

JIMENA ROJAS HURTADO   

        Secretaria   

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL   

   

PROCESO   EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS   

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA -  

CESIONARIO SISTEMCOBRO S.A.S. 

DEMANDADO   JONATHAN ENRIQUE AVILA PINEDA  

RADICADO   765204003004-2013-00479-00   

INSTANCIA   MINIMA  

PROVIDENCIA   AUTO No.950 

TEMAS Y 

SUBTEMAS   

RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO  

TÁCITO    

DECISIÓN   SE ORDENA EL DESISTIMIENTO TACITO    

   

Palmira V., cinco (05) de mayo de año dos mil veintidós (2022)   

Visto el informe secretarial que antecede y como el presente asunto se encuentra 

sin ninguna actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará 

aplicación al desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del 

Código general del proceso, que expresa: Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años    

    

Lo que conlleva a este despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

numeral 2º literal b), es decir, declarar la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO CON SENTENCIA, procediéndose al levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en el mismo y con motivo de esta 



aplicación igualmente informará a la parte actora que sin perjuicio podrá volver a 

impetrar la acción pasado seis meses contados desde la ejecutoria de la 

presente providencia. Por otro lado, se ordenará el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle,    

   

R E S U E L V E:   

   

PRIMERO: DECLARASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, 

conforme a lo establecido por el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 

General del Proceso.   

   

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETESE el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso y LIBRENSE los oficios 

respectivos dando cuenta de lo resuelto por el Juez.   

   

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la admisión de la demanda con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso.   

   

CUARTO: INFORMSELE a la parte demandante que, sin perjuicio alguno podrá 

volver a impetrar la demanda toda vez que haya transcurrido el término de seis 

(6) meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.   

   

QUINTO: VAYAN las presentes diligencias al archivo definitivo previa anotación 

en el libro radicado respectivo.   

   

NOTIFÍQUESE   

   

   

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ   

JUEZ   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 jrh   
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REPUBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL   

      PALMIRA VALLE   

   

SECRETARIA. Hoy 05 de mayo de 2022, paso a despacho del Señor Juez el 
presente proceso informándole que por no existir ninguna actuación realizada 
desde hace más de dos años, se le dará aplicación al desistimiento tácito 
conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código General del proceso. - 
Sírvase proveer.     

JIMENA ROJAS HURTADO   

        Secretaria   

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL   

   

PROCESO   EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS   

DEMANDANTE   ISABEL CRISTINA FOLLECO M 

DEMANDADO   HECTOR FABIO ROJAS PAREDES 

RADICADO   765204003004-2013-00531-00   

INSTANCIA   MINIMA  

PROVIDENCIA   AUTO No.954 

TEMAS Y 

SUBTEMAS   

RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO  

TÁCITO    

DECISIÓN   SE ORDENA EL DESISTIMIENTO TACITO    

   

Palmira V., cinco (05) de mayo de año dos mil veintidós (2022)   

Visto el informe secretarial que antecede y como el presente asunto se encuentra 

sin ninguna actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará 

aplicación al desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del 

Código general del proceso, que expresa: Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años    

    

Lo que conlleva a este despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

numeral 2º literal b), es decir, declarar la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO CON SENTENCIA, procediéndose al levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en el mismo y con motivo de esta 

aplicación igualmente informará a la parte actora que sin perjuicio podrá volver a 



impetrar la acción pasado seis meses contados desde la ejecutoria de la 

presente providencia. Por otro lado, se ordenará el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle,    

   

R E S U E L V E:   

   

PRIMERO: DECLARASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, 

conforme a lo establecido por el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 

General del Proceso.   

   

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETESE el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso y LIBRENSE los oficios 

respectivos dando cuenta de lo resuelto por el Juez.   

   

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la admisión de la demanda con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso.   

   

CUARTO: INFORMSELE a la parte demandante que, sin perjuicio alguno podrá 

volver a impetrar la demanda toda vez que haya transcurrido el término de seis 

(6) meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.   

   

QUINTO: VAYAN las presentes diligencias al archivo definitivo previa anotación 

en el libro radicado respectivo.   

   

NOTIFÍQUESE   

   

   

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ   

JUEZ   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 jrh   
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REPUBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL   

      PALMIRA VALLE   

   

SECRETARIA. Hoy 05 de mayo de 2022, paso a despacho del Señor Juez el 
presente proceso informándole que por no existir ninguna actuación realizada 
desde hace más de dos años, se le dará aplicación al desistimiento tácito 
conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código General del proceso. - 
Sírvase proveer.     

JIMENA ROJAS HURTADO   

        Secretaria   

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL   

   

PROCESO   EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS   

DEMANDANTE   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO   OTONIEL MONTENEGRO HURTADO 

RADICADO   765204003004-2014-00176-00   

INSTANCIA   MINIMA  

PROVIDENCIA   AUTO No.952 

TEMAS Y 

SUBTEMAS   

RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO  

TÁCITO    

DECISIÓN   SE ORDENA EL DESISTIMIENTO TACITO    

   

Palmira V., cinco (05) de mayo de año dos mil veintidós (2022)   

Visto el informe secretarial que antecede y como el presente asunto se encuentra 

sin ninguna actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará 

aplicación al desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del 

Código general del proceso, que expresa: Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años    

    

Lo que conlleva a este despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

numeral 2º literal b), es decir, declarar la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO CON SENTENCIA, procediéndose al levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en el mismo y con motivo de esta 

aplicación igualmente informará a la parte actora que sin perjuicio podrá volver a 



impetrar la acción pasado seis meses contados desde la ejecutoria de la 

presente providencia. Por otro lado, se ordenará el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle,    

   

R E S U E L V E:   

   

PRIMERO: DECLARASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, 

conforme a lo establecido por el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 

General del Proceso.   

   

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETESE el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso y LIBRENSE los oficios 

respectivos dando cuenta de lo resuelto por el Juez.   

   

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la admisión de la demanda con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso.   

   

CUARTO: INFORMSELE a la parte demandante que, sin perjuicio alguno podrá 

volver a impetrar la demanda toda vez que haya transcurrido el término de seis 

(6) meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.   

   

QUINTO: VAYAN las presentes diligencias al archivo definitivo previa anotación 

en el libro radicado respectivo.   

   

NOTIFÍQUESE   

   

   

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ   

JUEZ   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 jrh   



Firmado Por:

 

 

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2604173034e596254e7f3f12f3a10ae6dece75af9228b21141e9dc52451f63c8

Documento generado en 05/05/2022 08:27:15 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL   

      PALMIRA VALLE   

   

SECRETARIA. Hoy 05 de mayo de 2022, paso a despacho del Señor Juez el 
presente proceso informándole que por no existir ninguna actuación realizada 
desde hace más de dos años, se le dará aplicación al desistimiento tácito 
conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código General del proceso. - 
Sírvase proveer.     

JIMENA ROJAS HURTADO   

        Secretaria   

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL   

   

PROCESO   EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS   

DEMANDANTE   PARMENIDES PALMA 

DEMANDADO   DIEGO FERNANDO VALDERRAMA TORO y 

VICTOR ADOLFO BELALCAZAR LEON 

RADICADO   765204003004-2015-00430-00   

INSTANCIA   MINIMA  

PROVIDENCIA   AUTO No.953 

TEMAS Y 

SUBTEMAS   

RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO  

TÁCITO    

DECISIÓN   SE ORDENA EL DESISTIMIENTO TACITO    

   

Palmira V., cinco (05) de mayo de año dos mil veintidós (2022)   

Visto el informe secretarial que antecede y como el presente asunto se encuentra 

sin ninguna actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará 

aplicación al desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del 

Código general del proceso, que expresa: Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años    

    

Lo que conlleva a este despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

numeral 2º literal b), es decir, declarar la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO CON SENTENCIA, procediéndose al levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en el mismo y con motivo de esta 

aplicación igualmente informará a la parte actora que sin perjuicio podrá volver a 



impetrar la acción pasado seis meses contados desde la ejecutoria de la 

presente providencia. Por otro lado, se ordenará el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle,    

   

R E S U E L V E:   

   

PRIMERO: DECLARASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, 

conforme a lo establecido por el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 

General del Proceso.   

   

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETESE el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso y LIBRENSE los oficios 

respectivos dando cuenta de lo resuelto por el Juez.   

   

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la admisión de la demanda con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso.   

   

CUARTO: INFORMSELE a la parte demandante que, sin perjuicio alguno podrá 

volver a impetrar la demanda toda vez que haya transcurrido el término de seis 

(6) meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.   

   

QUINTO: VAYAN las presentes diligencias al archivo definitivo previa anotación 

en el libro radicado respectivo.   

   

NOTIFÍQUESE   

   

   

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ   

JUEZ   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 jrh   
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REPUBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL   

      PALMIRA VALLE   

   

SECRETARIA. Hoy 05 de mayo de 2022, paso a despacho del Señor Juez el 

presente proceso informándole que por no existir ninguna actuación realizada 

desde hace más de dos años, se le dará aplicación al desistimiento tácito 

conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código General del proceso. - 

Sírvase proveer.     

JIMENA ROJAS HURTADO   

        Secretaria   

   

   

   

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL   

   

PROCESO   EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS   

DEMANDANTE   BANCO BOGOTA S.A 

DEMANDADO   JOHNIER JULIAN MORALES GRANADA 

RADICADO   765204003004-2015-00437-00   

INSTANCIA   MINIMA  

PROVIDENCIA   AUTO No.958 

TEMAS Y 

SUBTEMAS   

RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO  

TÁCITO    

DECISIÓN   SE ORDENA EL DESISTIMIENTO TACITO    

   

Palmira V., cinco (05) de mayo de año dos mil veintidós (2022)   

Visto el informe secretarial que antecede y como el presente asunto se encuentra 

sin ninguna actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará 

aplicación al desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del 

Código general del proceso, que expresa: Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años    

    

Lo que conlleva a este despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

numeral 2º literal b), es decir, declarar la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO CON SENTENCIA, procediéndose al levantamiento 



de las medidas cautelares decretadas en el mismo y con motivo de esta 

aplicación igualmente informará a la parte actora que sin perjuicio podrá volver a 

impetrar la acción pasado seis meses contados desde la ejecutoria de la 

presente providencia. Por otro lado, se ordenará el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle,    

   

R E S U E L V E:   

   

PRIMERO: DECLARASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, 

conforme a lo establecido por el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 

General del Proceso.   

   

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETESE el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso y LIBRENSE los oficios 

respectivos dando cuenta de lo resuelto por el Juez.   

   

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la admisión de la demanda con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso.   

   

CUARTO: INFORMSELE a la parte demandante que, sin perjuicio alguno podrá 

volver a impetrar la demanda toda vez que haya transcurrido el término de seis 

(6) meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.   

   

QUINTO: VAYAN las presentes diligencias al archivo definitivo previa anotación 

en el libro radicado respectivo.   

   

NOTIFÍQUESE   

   

   

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  JUEZ   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 jrh   



  

  

  

  

  

  

  

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL   

      PALMIRA VALLE   

   

SECRETARIA. Hoy 05 de mayo de 2022, paso a despacho del Señor Juez el 
presente proceso informándole que por no existir ninguna actuación realizada 
desde hace más de dos años, se le dará aplicación al desistimiento tácito 
conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código General del proceso. - 
Sírvase proveer.     

JIMENA ROJAS HURTADO   

        Secretaria   

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL   

   

PROCESO   EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS   

DEMANDANTE   MARLENI RODRIGUEZ HINCAPIE 

DEMANDADO   MARIA CRISTINA RIZO CORREA y GERMAN 

SALAMANCA RAYO 

RADICADO   765204003004-2015-00490-00   

INSTANCIA   MINIMA  

PROVIDENCIA   AUTO No.951 

TEMAS Y 

SUBTEMAS   

RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO  

TÁCITO    

DECISIÓN   SE ORDENA EL DESISTIMIENTO TACITO    

   

Palmira V., cinco (05) de mayo de año dos mil veintidós (2022)   

Visto el informe secretarial que antecede y como el presente asunto se encuentra 

sin ninguna actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará 

aplicación al desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del 

Código general del proceso, que expresa: Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años    

    

Lo que conlleva a este despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

numeral 2º literal b), es decir, declarar la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO CON SENTENCIA, procediéndose al levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en el mismo y con motivo de esta 

aplicación igualmente informará a la parte actora que sin perjuicio podrá volver a 



impetrar la acción pasado seis meses contados desde la ejecutoria de la 

presente providencia. Por otro lado, se ordenará el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle,    

   

R E S U E L V E:   

   

PRIMERO: DECLARASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, 

conforme a lo establecido por el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 

General del Proceso.   

   

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETESE el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso y LIBRENSE los oficios 

respectivos dando cuenta de lo resuelto por el Juez.   

   

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la admisión de la demanda con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso.   

   

CUARTO: INFORMSELE a la parte demandante que, sin perjuicio alguno podrá 

volver a impetrar la demanda toda vez que haya transcurrido el término de seis 

(6) meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.   

   

QUINTO: VAYAN las presentes diligencias al archivo definitivo previa anotación 

en el libro radicado respectivo.   

   

NOTIFÍQUESE   

   

   

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ   

JUEZ   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 jrh   
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REPUBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL   

      PALMIRA VALLE   

   

SECRETARIA. Hoy 05 de mayo de 2022, paso a despacho del Señor Juez el 
presente proceso informándole que por no existir ninguna actuación realizada 
desde hace más de dos años, se le dará aplicación al desistimiento tácito 
conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código General del proceso. - 
Sírvase proveer.     

JIMENA ROJAS HURTADO   

        Secretaria   

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL   

   

PROCESO   EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS   

DEMANDANTE   MARLENI RODRIGUEZ HINCAPIE 

DEMANDADO   MARIA CRISTINA RIZO CORREA y GERMAN 

SALAMANCA RAYO 

RADICADO   765204003004-2015-00490-00   

INSTANCIA   MINIMA  

PROVIDENCIA   AUTO No.951 

TEMAS Y 

SUBTEMAS   

RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO  

TÁCITO    

DECISIÓN   SE ORDENA EL DESISTIMIENTO TACITO    

   

Palmira V., cinco (05) de mayo de año dos mil veintidós (2022)   

Visto el informe secretarial que antecede y como el presente asunto se encuentra 

sin ninguna actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará 

aplicación al desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del 

Código general del proceso, que expresa: Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años    

    

Lo que conlleva a este despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

numeral 2º literal b), es decir, declarar la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO CON SENTENCIA, procediéndose al levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en el mismo y con motivo de esta 

aplicación igualmente informará a la parte actora que sin perjuicio podrá volver a 



impetrar la acción pasado seis meses contados desde la ejecutoria de la 

presente providencia. Por otro lado, se ordenará el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle,    

   

R E S U E L V E:   

   

PRIMERO: DECLARASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, 

conforme a lo establecido por el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 

General del Proceso.   

   

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETESE el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso y LIBRENSE los oficios 

respectivos dando cuenta de lo resuelto por el Juez.   

   

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la admisión de la demanda con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso.   

   

CUARTO: INFORMSELE a la parte demandante que, sin perjuicio alguno podrá 

volver a impetrar la demanda toda vez que haya transcurrido el término de seis 

(6) meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.   

   

QUINTO: VAYAN las presentes diligencias al archivo definitivo previa anotación 

en el libro radicado respectivo.   

   

NOTIFÍQUESE   

   

   

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ   

JUEZ   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 jrh   



Firmado Por:

 

 

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 09b3a0851ca63a235e64005a2544d661e46cee98cb83ef532aa87043b360b7d6

Documento generado en 05/05/2022 08:29:02 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL   

      PALMIRA VALLE   

   

SECRETARIA. Hoy 05 de mayo de 2022, paso a despacho del Señor Juez el 
presente proceso informándole que por no existir ninguna actuación realizada 
desde hace más de dos años, se le dará aplicación al desistimiento tácito 
conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código General del proceso. - 
Sírvase proveer.     

JIMENA ROJAS HURTADO   

        Secretaria   

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL   

   

PROCESO   EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS   

DEMANDANTE   GLORIA AMPARO PERDOMO CALVIJO 

DEMANDADO   ANDRES FELIPE MOLINA ACOSTA 

RADICADO   765204003004-2016-00203-00   

INSTANCIA   MINIMA  

PROVIDENCIA   AUTO No.955 

TEMAS Y 

SUBTEMAS   

RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO  

TÁCITO    

DECISIÓN   SE ORDENA EL DESISTIMIENTO TACITO    

   

Palmira V., cinco (05) de mayo de año dos mil veintidós (2022)   

Visto el informe secretarial que antecede y como el presente asunto se encuentra 

sin ninguna actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará 

aplicación al desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del 

Código general del proceso, que expresa: Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años    

    

Lo que conlleva a este despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

numeral 2º literal b), es decir, declarar la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO CON SENTENCIA, procediéndose al levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en el mismo y con motivo de esta 

aplicación igualmente informará a la parte actora que sin perjuicio podrá volver a 



impetrar la acción pasado seis meses contados desde la ejecutoria de la 

presente providencia. Por otro lado, se ordenará el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle,    

   

R E S U E L V E:   

   

PRIMERO: DECLARASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, 

conforme a lo establecido por el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 

General del Proceso.   

   

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETESE el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso y LIBRENSE los oficios 

respectivos dando cuenta de lo resuelto por el Juez.   

   

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la admisión de la demanda con las constancias del caso, para así poder 

tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso.   

   

CUARTO: INFORMSELE a la parte demandante que, sin perjuicio alguno podrá 

volver a impetrar la demanda toda vez que haya transcurrido el término de seis 

(6) meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.   

   

QUINTO: VAYAN las presentes diligencias al archivo definitivo previa anotación 

en el libro radicado respectivo.   

   

NOTIFÍQUESE   

   

   

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ   

JUEZ   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 jrh   
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (05) de Mayo de 2022. Pasa al despacho 
del señor Juez el presente proceso, junto con el oficio emitido por Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira V comunicando el registro del 
embargo decretado dentro del presente asunto sobre folio de matrícula inmobiliaria. 
Sírvase proveer. 

 
JIMENA ROJAS HURTADO 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE WILLIAM ALBERTO VASQUEZ  

DEMANDADO DORA LILIA FIGUEROA VELEZ 

RADICADO 765204003004-2022-00055-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 0942 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
INFORMA INSCRIPCION  DE EMBARGO  SOBRE BIEN 
INMUEBLE 

DECISIÓN 
ORDENA COMISIONAR PARA DILIGENCIA DE SECUESTRO 
Y NOTIFICACION AL ACREEDOR HIPOTECARIO 

 

Palmira V. Cinco (05) de mayo del año dos mil Veintidós (2022). 
 
Atendiendo a lo comunicado por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Palmira en su oficio y conforme a los poderes que tiene el Juez, se ordenará 
comisionar al señor Alcalde Municipal de esta localidad para la práctica de la 
diligencia de secuestro de los derechos de propiedad que tenga la parte demandada 
DORA LILIA FIGUEROA VELEZ. C.C 29.940.540, sobre el inmueble distinguido con 
folio de matrícula inmobiliaria Nº 378-174736 conforme lo dispone el artículo 38 
Inciso 3 del C.G.P, en concordancia con los artículos 37 a 41 y 595 Ibídem. 
 
Así mismo, se pudo evidenciar que en el certificado de tradición allegado figura 
anotación Nº 05 que alude a la existencia de un acreedor con garantía real 
hipotecaria vigente sobre el bien inmueble relacionado y embargado dentro del 
presente asunto, por lo que corolario resulta dar aplicación a lo preceptuado en el 
art.462  del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira V, 
 
  D I S P O N E  
 
PRIMERO: REGISTRADA como se encuentra la medida de embargo decretada y 
perfeccionada sobre los derechos de propiedad que tenga la parte demandada 

DORA LILIA FIGUEROA VELEZ. C.C 29.940.540, sobre el inmueble distinguido con 
folio de matrícula inmobiliaria Nº 378-174736, se ordenará su secuestro. 
 
 
SEGUNDO: COMISIONASE  al señor Alcalde Municipal de Palmira V., a quien se 
le enviará el respectivo Despacho Comisorio, para la práctica de la diligencia de 



secuestro sobre los derechos de propiedad que tenga la parte demandada DORA 
LILIA FIGUEROA VELEZ. C.C 29.940.540, sobre el inmueble distinguido con folio 
de matrícula inmobiliaria Nº 378-174736, ubicado en el municipio de Palmira (V).  
 
TERCERO: LIBRESE la respectiva comisión con los insertos del caso.  Confiérase 
al comisionado las mismas facultades que para el asunto está revestido  este 
comitente advirtiéndole sobre la observancia de los Art. 39 y 40 del Código General 
del Proceso, facultándole para nombrar y posesionar al secuestre, fijar honorarios y 
relevarlo en caso de ser obligatorio.   
 
CUARTO: REQUERIR a la parte actora a fin de que proceda a efectuar la 
notificación al acreedor con garantía real hipotecaria: BANCOLOMBIA S.A, 
conforme lo dispone el art. 291 y 292 del C.GP, a fin de dar cumplimiento al art. 462 
Ibídem.  
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (05) de Mayo del año 2022, paso a 
despacho del señor Juez la presente demanda, para decidir sobre el escrito de 
corrección del auto de mandamiento. Sírvase proveer.    
      

   JIMENA ROJAS HURTADO 
       Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE BANCO DE LAS MICROFINANZAS  BANCAMIA S.A.  

DEMANDADO DIDIER  JESUS LOPEZ CASTILLO 

RADICADO 765204003004-2022-00077-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 0949 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
SOLICITA CORRECCION DE AUTO 

DECISIÓN ORDENA NO CORREGIR 

 
Palmira V., Cinco (05) de Mayo del año dos mil Veintidós (2022) 

 
Revisada la constancia de Secretaria que antecede y el escrito presentado por el 
apoderado de la parte actora, por medio del cual solicita que se corrija el 
mandamiento de pago en relación al nombre del demandado, toda vez que en el 
encabezado del citado auto (cuadro), se cita como demandado a DIDIER DE JESUS 
LOPEZ CASTILLO, pero en realidad su nombre es DIDIER JESUS LOPEZ 
CASTILLO, es de aclarar al peticionario que el resuelve del auto de mandamiento 
de 22 de marzo de 2022, la orden se da en contra del señor DIDIER JESUS LOPEZ 
CASTILLO de igual manera en las medidas decretadas en el mismo auto, por lo 
tanto el Juzgado considera que el encabezado (cuadro) del presente auto no influye 
en el resuelve del auto de mandamiento citado y se abstendrá de corregirlo.  
 
En mérito delo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de corregir el auto de mandamiento de 22 de marzo de 
2020, por lo antes expuesto. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
FH 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, Valle. Hoy (05) de Mayo de 2022, paso a 
despacho del señor Juez la presente demanda para proceso Ejecutivo adelantada 
por COMFAMDI. Sírvase proveer. 
  
 

   JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
 
 

PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
VALLE – COMFANDI 

DEMANDADO HERMES MAURICIO GUZMAN TOVAR 

RADICADO 765204003004-2022-00131-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 0933 

TEMAS Y SUBTEMAS DECIDIR ADMISION DE LA DEMANDA 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 
Palmira V. Cinco (05) de Mayo de  dos mil Veintidós (2022). 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previa la revisión de rigor de la presente 
demanda para proceso Ejecutivo con M.P., adelantada por CAJA DE 
COMPENSACION  FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI-
COMFANDI, identificado con Nit. 890.303.208-5 quien actúa mediante apoderado 
judicial legalmente constituido, en contra HERMES MAURICIO GUZMAN TOVAR 
C.C. 12.265.845, se observa que la misma presenta las siguientes falencias que la 
hacen inadmisible: 

 

 Se evidencia que tanto en las pretensiones y los hechos, la parte actora no  
específica el periodo de causación de los intereses de plazo.  Situación que 
deberá ser aclarada conforme a los numerales 4 y 5 del art. 82 del C. G. P. 
 
 

En virtud de lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira 
Valle, 

D I S P O N E  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para proceso Ejecutivo, adelantada 
por el CAJA DE COMPENSACION  FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 
COMFAMILIAR ANDI-COMFANDI  contra HERMES MAURICIO GUZMAN TOVAR. 
 
SEGUNDO: CONCEDESE un término de cinco (5) días para que la parte actora 
subsane la anomalía anotada en el auto que antecede. So pena de ser rechazada. 



TERCERO: RECONOCESE personería amplia y suficiente al abogado  JUAN 
ARMANDO SINISTERRA MOLINA identificada con C.C 16.627.362 y T.P Nº. 
39.3465 Expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el 
presente asunto como apoderada judicial de la entidad COMFANDI. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 

FH 
 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez
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